
 

 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, POR EL QUE SE EXHORTA A LOS TITULARES DE LA 

CONAGUA Y LA COMISIÓN FEDERAL PARA LA PROTECCIÓN CONTRA RIESGOS SANITARIOS A 

REALIZAR ACCIONES RESPECTO A LOS PECES MUERTOS EN EL RÍO TUNAL, EN DURANGO, A 

CARGO DE LA SENADORA SILVIA GUADALUPE GARZA GALVÁN, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PAN 

La que suscribe Silvia Guadalupe Garza Galván, senadora por el estado de Coahuila, integrante del Grupo 

Parlamentario del Partido Acción Nacional de la LXIII Legislatura del H. Congreso de la Unión, con fundamento 

en lo dispuesto por el artículo 8 numeral 1 fracción II y 276 del Reglamento del Senado de la República, así como 

por el artículo 179 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos, someto a consideración de esta soberanía la proposición con punto de acuerdo por el que se exhorta a 

los titulares de la Comisión Nacional del Agua y Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, a 

realizar diversas acciones respecto a los peces muertos en el río Tunal, en el estado de Durango, conforme al tenor 

de las siguientes: 

Consideraciones 

El pasado viernes 16 de diciembre del presenta año se hizo público que diversos medios de comunicación a nivel 

local realizaron una denuncia ante la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa), debido a la 

mortandad, según se estima, de miles de peces, en el Río Tunal, en el estado de Durango. 

Derivado de lo anterior, personal de la Profepa llegaron a las inmediaciones del río, precisamente en las 

coordenadas 24° 05’ 14.2” N -104°29’ 09.2” W, donde el personal constató la presencia de los peces sin vida. Ante 

la situación y por tratarse de una facultad de la autoridad del Agua, para ser exactos, de la Comisión Nacional del 

Agua (Conagua) misma que investigó el caso y llegó a la conclusión de que la causa de la muerte de los peces se 

debió a la descarga de Agua Residual Cruda, proveniente de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

perteneciente al Sistema de Aguas Municipales, los cuales no dieron el tratamiento adecuado al agua y aun así 

realizaron las descargas al río.
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Cabe mencionar que personal de Conagua y de Protección Civil de Durango iniciaron las acciones de limpieza, 

principalmente el retiro de los peces muertos, para posteriormente ser depositados y enterrados en zanjas.
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Como medidas de precaución se alertó a la población de no utilizar el agua del Río Tunal, ni para aseo personal, 

consumo o riego de plantíos, además de que la alerta se extendió exhortando a los habitantes para que no consuman 

peces locales.
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La PROFEPA manifestó que no tiene facultad jurídica en este caso, sin embargo, dejó claro que trabajará en 

coordinación con las demás autoridades con el fin de contribuir a la preservación y cuidado del medio ambiente de 

la entidad.
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La causa de la muerte de los peces fue porque vertieron agua contaminada, que se supone debía ser tratada y no lo 

fue, o lo fue ineficazmente, es verdaderamente espeluznante ver las fotografías de los medios de comunicación 

donde se aprecia la gran cantidad de peces muertos y también se puede ver partes del Río Tunal cubiertas 

completamente por espuma de las aguas residuales que se le vierten. 

Es lógico que la fauna marina no pueda vivir en esas condiciones, además de que se causa una afectación a la flora 

y todo el ecosistema que depende del agua del río. Más de una vez he dicho que no podemos dejar que se sigan 

contaminando las aguas, el agua es un elemento vital para nuestra subsistencia. 



 

 

Además de que se deben tomar todas las medidas necesarias para evitar que sigan sucediendo percances de esta 

naturaleza y de ser necesario aplicar las medidas disciplinarias a quienes resulten responsables. 

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de ésta Soberanía la proposición siguiente: 

Punto de Acuerdo 

Primero. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Titular de la 

Comisión Nacional del Agua para que a la brevedad posible, informe a ésta Soberanía sobre el seguimiento y 

resultados de sus investigaciones sobre los peces muertos en el Río Tunal, en el estado de Durango. Además de que 

en coordinación con las autoridades estatales y municipales correspondientes elaboren un plan de acción y 

prevención para evitar futuros sucesos similares. 

Segundo. La Comisión Permanente del honorable Congreso de la Unión exhorta respetuosamente al Titular de la 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios a que en coordinación con las autoridades estatales 

competentes realice una investigación para determinar si la contaminación del Río Tunal, en el estado de Durango, 

representa un peligro para la ciudadanía. Además que informe a la brevedad posible a ésta Soberanía sobre el 

seguimiento y resultados de sus investigaciones. 

Notas: 

1 Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, comunicado de prensa, consultado el 19 de diciembre de 2016: 

https://www.gob.mx/profepa/prensa/atiende-profepa-denunc ia-por-mortandad-de-peces-en-rio-tunal-

durango?idiom=es 

2 Periódico La Jornada, consultado el 19 de diciembre de 2016 en: 

http://www.jornada.unam.mx/ultimas/2016/12/16/planta-municipal-de-trata miento-mata-a-peces-de-rio-de-

durango 

3 Noticias UNOTV, información consultada el 19 de diciembre de 2016 en: 

http://www.unotv.com/noticias/estados/durango/detalle/hallan-miles-de-p eces-muertos-en-rio-el-tunal-908228/ 

4 Noticias MVS, información consultada el 19 de diciembre de 2016 en: 

http://www.noticiasmvs.com/#!/noticias/atiende-profepa-denuncia-por-mor tandad-de-peces-en-el-rio-tunal-

durango-16 

Senadora Silvia Guadalupe Garza Galván (rúbrica) 


